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RAD: 080013153015- 2022 - 00078 – 00 

SECRETARIA: Señor Juez, doy cuenta a Ud. con la demanda ejecutiva 

instaurada por el señor Jose Francisco Muvdi Ahcar en contra del señor Wilmar 

Amaya Gomez, informándole que, vencido el término concedido, no subsanó la 

demanda. A su despacho para que se sirva proveer.  

Barranquilla, 4 de mayo de 2022.  

 

LA SECRETARIA,  

 

BEATRIZ DIAZGRANADOS CORVACHO 

 

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (4) de mayo 

de dos mil veintidós (2022).  

 

Visto el anterior informe de secretaría y siendo ello así, es del caso rechazar la 

demanda y ordenar su devolución al actor, a través de canales virtuales, todo ello 

con fundamento en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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